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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

toe Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIUBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaoiún, que deberá veriflcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIEIINES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre j 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por Ja fracctón de pm&etm que resulta, las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presideneia del Consto de Ministros 

SS. M M 7 el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
nüan en esta Corte sin 

Partido judicial de... 

novedad en su importan
te salud. 

(Qaeeta de] día ]5 do Diciembre) 

OOMEKNO DE «f.OVlNOIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DK 1NSTBUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular 
Habiendo acudido & esta Presi-

déncia la Asociación de Maestros del 
pait idu du Leót, iBiLifestando que 
í i e ü d o m u ; posible que a l g u n o » 
compufiercs encuentren dificultaden 
por lo que afecta al modo y forma 
en que han de cumpl i r lo dispuesto 
en la circular de 14 de Noviembre 
ú l t i m o , respecto A la entrega at-tu 
las Juntas locales de ios trabajos 

que de a r i t o i é t i c a y Escritura se 
hacen en eus Escuelas, la Junta 
provincial , en sesión de 14 del co -
rrieute, acordó estimar lo solicitado 
por la refarida Asociación, publican
do al efecto el siguionte modelo, del 
que se remi t i rá un ejemplar a cada 
Maestro: 

Ayuntamiento de.. 
ESCUELA DE 

E S T A D O de la matrícula y asistencia de los niños (ó niñas) á esta Escuela, que el que suscribe remite á la Junta local de primera ense
ñanza en el dia de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo C.° del núm. 5 de la circular de la Junta provincial de 14 de 
Noviembre de 1904. -

Fecha éii que se 
posesionó el 

Maestro' de la 
-Escuela 

Nombres y apellidos 
de los ni&os 

Fechas de ingreso 
en la 

Escuela Clasificación 
Secciones 

á'que pertenecen 

Bn 

Aritmótics 

Días de class en los 
meses de 

Asistencia de cada 
alumno en los meses de 

Número de trabajos 
realizados por cada 

alumno 

En 
Aritmética 

(1) Esta casilla no debe de utilizarse.' 
Como ampl iación A los particula

res de la expresada circular de 14 de 
Noviembre ú l t imo , ha creído conve
niente efta Junta hacer presente, 
para que f i rva de es t ímulo á los 
Maestros de la provincia, que los 
que logreo aumertar de un modo 
constante la matricula de sus res
pectivas Escoeles. ó conservaren el 
m á x i m u m de que sean suscoptibles, 
si á la vez obtienen y acreditan que 
los alumroE asisten con la debida 
pontualidad, y los progresos en la 
e n p e ñ a r z a son evidentemente sa-
t i i fsctorios, merecerán por parte de 
esta Corpnrccióo calificación espe 
cial de yé r i t on . que sur t i r á efectos 
en e! Eícolafón pera el aumento 
gradual de fueldo, é igualmente se
rán prepuestos para distinciones 
hooorif ícas cuando el celo extrema
do de a lgún Maestro asi lo aconseje. 

Es, pnes, propósito deliberado de 

la Junta de m i Presidencia, no per
donar ojedio alguno para que la d i 
fusión de la cultura sed ün hecho en 
todos los grupos de población de 
la provincia, como lo es t amb ién , 
a i n siéndole sensible, el de casti
gar sin con templac ión el proceder 
de los que olvidando sus elementa
les deberes, ven impasibles, y con
tribuyen con su indiferencia imper
donable, á que la juventud puesta 
á sus cuidados c o n t i n ú e sumida en 
la mayor ignorancia. 

León 15 de Diciembre de 1904. 
Bl aoberaatlor-Prestdeate, 

1.. d« Irazaiabal 

Anunño 
Se hallan en la Sec re t a r í a de esta 

Corporación los t í tulos! administra
tivos de nombramientos interino* 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse i recoger: 

D." Adela Fuertes López , nom
brada Maestra para la Escuela i n 
completa mix ta de Villalquite (Val 
depalo), con la. do tac ión anual de 
500 pesetas. 

D. José S u á r e z S u á r e z , para la de. 
Mora (Barrios de LUDO), con 500 pe
setas. 

D. Valentín M . y Crespo, para la 
de I g ü e S a , con 500 pesetas. 

D. Je rón imo Módico Calvo, para 
la deVí l l a ren te (Villasabariego), con 
500 pesetas. 

D. Dámaso Mata Pérez , para la de 
Váida vida (Vil laselán), con 250 pe 
setas. 

D. Faustino Rodr íguez Sierra, pa
ra la de L t s Bodas (BoüarJ, con 500 
pesetas. 

D. Ju l i án de la Puente Diez, para 
la de La Losilla (Vegaquemadu), con 
500 pesetas. 

D. Justo Bayóa Aveci l la , para le 

de Cubillas de los Oteros, con 312,50 
pesfttaa. 

D. Manuel de Benito Alonso, para 
la de Prioro, con 312,50 pesetas. 

n . Lucio Murtinez Aboso, para la 
de Villavente (Valdefresno), con 500 
[•eset«6. 

D. Ambrosio Mar t ínez Calvo, para 
la de QumtaniUa de Rueda (Cubillos 
de Rueda), con 500 pesetas. 

D. A u t t o i o Ramos Murtinez, para 
la deCiinanes de la Vega,con 312,50 
pesetas. 

D. Marcelo Toral y Castro, para 
la do S m Esteoaa de Nogales, con 
312,50 pesetas. 

León 15 de Diciembre de 1904-

a Qobflrnador.PrwidflDU, 
L . de IraznznlNtl 

El geerttario, 
¡ H a u e l Capel* 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

N E G O C I A D O D E C O N S U M O S 
RELACIÓN do la rebaja qu» á partir del l . " de Enero p r ó x i m o , corresponde 

hacer á los A vuntaaiientos de esta provincia, por v i r t u l da U supre-
sióo del gravamen tobre los tr igos ; sus harinas, eetablecida por el nr 
t i c u l ü 2 3 d e la ley de 19 da Julio ú l t imo, tomando por base par» dicha 
rebaja el censo de 18fi7, que sirvió para la Bjaoióu de cupos, y el de 
1897 para aquellos A y u o t .míenlos que por v i r tud del Real decreto <ie 
5 de Abril de 1900, pidieron su rent iBcación, con arreglo d este ú l t i 
mo, y que ee publica en el BOIETÍN OFICIAL de la provincia, por v i r t u l 
de lo dispuesto en la Real orden do 26 de Septiembre de 1904, y como 
rectificación t ambién á la publicada en el BOLETÍN OFICIAL de ií8 de Oc
tubre, n ú m . 130. 

AYUNTAMIENTOS 
Población de hecho 

1887 189? 

Mayor nú
cleo de po

blación 

Importe 
de 

la rebaja 

Pesetas Gis. 

1.' base de poblac ión á 0 , 3 0 
1 
2 
3 
4 
f> 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

': 37 
38 
3¿ 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

-47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

81, 
62 
61 
64 
85 
66 

Acevedo 
Alvares 
Algadefo 
Almaazíi 
Antigua (Le) 
Ardóü 
Argaoza 
Armuii ia 
Balboa 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los) . . 
Barrios ue Salas (Loe). . 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o . . 
Berciacos del Camino.. . 
Berlangn 
Boca de Huérga r .o 
Boñar , 
B o r r e n e s . . . . . . . . . . . . . . 
Brazuelo. . . . 
Bur^o ( E l ) . . - . . . . 
Buron. . 
Bustillo del P á r a m o . . . , 
C a b a ñ a s - R a r a s . , 
Cabreros del Río . . . 
Cabr i l lanes . . . . . . 
Calzada del Coto 
Campazas , 
Campo de I» L o m b a . . . , 
Campo de V i l l a v i d e l . . . 
Cacoponaraya.V ', 
Canalejas.. 
Candín. .V, 
C ó r n i e o e s . . ' . . . . . . . . . . 
C a r r a c e d e l o / . . . . . . . . . . 
Carrizo. , 
C a r r o c e r a . . . . . . . . . . . . . 
Cas t i l fa lé . . , 
Cis t r i l lo de Cabrera.'.., 
Cistr i l lo de !» Viilduerna. . 
Castrillo de los Polvazares 
Cástrocalbóp 
Castrocontrigo 
Castrofuerto 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea.. 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar. . . 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Corvinos de los Oteros 
Corullón 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cabillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Encioedo 
Erciuii (La) 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgceo de IB Ribera 

674 
2.192 

1.639 

1.077 
1.351 
2.301 

2 . 8 U 

474 

Ü.653 

1.359 
1.435 
1.945 

714 

739 

833 
600 

2.206 

1.565 
1.162 

1.429 

1.771 

457 
21 i 

2.352 
257 

1.503 
792 

i . 093 

3.692 
2.084 

1.S08 
356 

2.016 

704 
768 

1.684 

2.046 

1.8¡<S 
2.063 

1.208 

94» 
2.246 

959 
1.664 

960 

1.671 

606 

"1.504 
479 

•a.'iaa 
2.687 

352 

634 
928 

2.<559 

1.008 
1.058 

1.860 
759 

1.492 
645 

2.828 
2.404 

1.24IÍ 

«14 
704 
769 
B17 
570 
610 
48b 
210 
421 
291 
613 
533 
670 
451 
389 
370 
871 
505 
393 
390 
451 
420 
759 
501 
235 
463 
606 
182 
305 
547 
305 
290 
35ÍÍ 
828 
737 
•JóO 
340 
322 
452 
410 
961 
790 
452 
211 
486 
257 
551 
231 
377 
441 
568 
232 
887 
467 
788 
571 
522 
256 
416 
489 
779 
205 
356 
396 
547 

202 20 
657 60 
211 20 
230 70 
505 20 
491 70 
613 80 
323 10 
37¡> 30 
690 30 
555 90 
618 90 
843 30 
362 40 
142 20 
192 90 
673 80 
795 90 
287 70 
499 20 
407 70 
430 50 
583 50 
288 00 
214 20 
501 30 
221 70 
181 80 
24» 90 
150 00 

'451 20 
/143 70 
661 80 
636 60 
MW 10 
469 50 
348 60 
105 60 
428 70 
190 20 
278 40 
531 30 
797 70 
137 !0 
63 60 

705 60 
77 10 

302 40 
317 40 
294 60 
450 90 
237 60 
627 90 
558 00 
227 70 

•107 60 
625 20 
190 80 
447 60 
193 50 
848 40 
721 20 
392 40 
106 80 
373 80 
604 80 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
9¿ 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
109 
10H 
110 
I I I 
112 
113 
l i é 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

Fresnedo 
Fresoo de lo Vega , 
Fuentes de Carbsjal 
Galleguillos de Campos.. 
Garrafa 
Gordalizn dei Pino 
(Jrailefes 
Ouseodos delnsOteros. . . 
Hospital de Órv igo 
I g ü e S a 

AYÜNTAMIEXTOS 

Izagre 
Juara 
Joanlla 
Logo de Carucedo 
LagULaDalga 
Láncara 
Lillo 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla Mayor. 
Maraña 
Matadeóc delosOteros . . . . 
Matallana 
Matanza 
Moiinaseca 
Muriás de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Omafias (Lr.s) 
Oozonilla. 
0¿eja de Sajambrc 
Pajares de los O t e r o s . . . . . 
Palacios de l " Valdueroa . 
Palacios del S i l . . 
Paradasecá . 
Pá ramo dei S i l . ; . . . . . . . . 
Peranzanes. 
Pobladora Pelayo García . 
Pola de G o r d ó a . f L a ) ' . . . . . . 
Posada de Valjleón. 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . 
P r a d o . . . . . . . . . . . . 
Pnaranza. 
Prioro. 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana y Congosto. . . 
Quintana del Castillo. . . 
Quintana del M a r c o . . . . 
Quiotanilla de Somoza.. 
Rabanal del C a m i n o . . . . 
Regiiéras de Arriba . . 
Renedo de Va ldé tue j a r . . 
Reyero . . . . . . . . . . . . . . . 
R i a ñ o . . . . 
R i e l l o . . . . . . . . . . . 
Riego de la V e g a . . . . . . 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Robla (La) 
Roperuelos del P á r a m o . . . 
Sahelices del Río 
Salamón 
Saucedo. 
San Adrián del Valle. 
San Andrea Rabanedo 
San Cristóbal la Polantera. 
San Esteban de Nogales. . 
San Esteban de Valdueza 
San Millán los Caballeros. 
San Pedro de Bercianos.. 
Santa Colomba C u r u e ñ o . . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina Valmadrigbl 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la I s l a . . . . 
Santa María .le O r d á s . . . . 
Santa Marina del R e y . . . . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenis la Valdoncina. 
Sariegos 
Sobrado 
Soto y Amia 
Soto de la Vega 

Población de hecho 

1887 

968 

1.455 
2.430 

492 
4.038 

642 
809 

825 

1.101 

2.158 
1.448 

"i .723 
1.8(58 

7-21 
. 360 

919 
1.731 

1.707 

1.277 
1.188 
1.473 

784 
2.604 
2.072 

3.950 
1.079 
1.529 

518 
1.991 

2.265 

1.378 

1.926 
2.084 
1.980 
1.201 

2.507 
1.135 

616 
85» 

2.069 

866 

172 

1.587 

1.834 

1.066 
2.024 
l . f 

1.092 

2.084 
2.379 

1897 

953 

559 

1.949 

760 

1.520 
904 

2.346 

813 

3.196 
1.650 
2.321 
1.316 

2.390 
1.641 

554 

985 
1.932 
l.< 

934 
2.389 
1.643 

539 

567 

2.957 

1.124 

858 

1.846 

2.229 

532 
1.913 

835 

836 

1.042 
1.178 

Mayor nú
cleo de po

blación 

Importe 
de 

la rebaja 

Pesetas Cts. 

473 
961 
288 
56» 
293 
49 >. 
3»9 
431 
693 
316 
301 
126 
613 
257 
440 
29» 
445 
547 
572 
280 
260 
353 
364 
371 
483 
794 
450 
911 
8S2 
381 
854 
452 
435 
526 
565 
525 
699 
443 
5ñ4 
580 
217 
678 
177 
47« 
723 
467 
413 
•270 
591 
589 
293 
368 
237 
212 
703 
326 
h23 
424 
429 
488 
44» 
32¡ 
245 
475 
853 
742 
563 
791 
4 

171 
277 
356 
386 
45' 
864 
462 
211 
814 
452 
741 
239 
332 
288 
312 
596 

285 90 
290 40 
167 70 
436 50 
729 00 
147 60 

.211 40 
192 6U 
242 70 
584 70 
247 50 
228 00 
X10 30 
456 00 
271 HO 
617 40 
434 40 
703 80 
516 90 
410 40 
216 30 
108 00 
275 70 
519 30 

243 »0 
512 10 
958 80 
495 00 
«96 30 
394 80 
383 10 
356 40 
441 90 
235 20 
781 20 
621 60 
.717 00 
492 30 
166-ao 

.185 00 
323 70 
458 70 
155 40 
597 30 
295 50 
579 60 
439 80 
679 50. 
286 20 
716 70 
492 90 

.161 70 
413 40 
170 10 
577 80 
625 20 
594 00r 
360 30 
887 10 
752 10 
340 50 
184 80 
256 59 
337 20 
257 40 
620 70 
553 80 
259 80 
6H8 70 

51 60 
159 60 
476 10 
573 90 
250 50 
550 20 
250 80 
319 80 
607 20 
509 40 
564 90 
327 60 
312 60 
353 40 
625 29 
713 70 



I S M 

AYUNTAMIENTOS 

152 Sao Hmiliano 
153 Toral de los Guzmane?. . . 
151 Toreno 
155 TmbadelOj 
Igfi Truchas 
157 'furcia 
158 Urdíales del Pá ramo 
159 Valdefreaoo 
ISO Valdefuentes 
161 Valdelugueros 
162 Vuldetuora.. 
le3 Valderrueda '. 
164 Vuldep:élago 
165 Valdepolo 
16K Valderrej 
167 v u l d e San Lorenzo 
168 Valdesaumio 
169 valdeteja 
170 Valdevimbre 
171 Valverde del Csinino 
172 Valverde Enrique 
173 ValleciUo 
174 Valie de Fmolledo 
175 Vecilla (La) 
176 v<!gacei vera 
177 Vegamián 
178 Vegar ienz» 
17H Vega da Espinareda . . . . 
180 Vegaquemadu 
181 Vega .le Almanaa ( L i t ) . . 
182 Vega de lofjnzones 
Í 8 3 vega de Valoarce 
184 Vegas del Condado 
]ft5 Vmabraz. • • • • • 
186 Vil labl iuo. . 
187 Villacé 
188 Villadangos -
189 Viiiadecaces 

. 190 Villademor de la Vega. . 
•191 V i l l a f j v . . . . . . . . . 
192 V i l l s g a t ó n . . . . . . . . 
193 V i l l a b o r n a t e . . . . . . . . . . . 
194 V i i l a m a n d o B . . . . . . . . . . 
195 ViUamartin de Don Sancho 
196 V i l l a m c g i l . . 
14)7 Viliamizat 
198 V i l l a m o i . . . 

• 199 V i l l a m o n t á n . . . . . . . . . 
200 Villácuoratiel 
201 VÜIanuóvade laaManzanas 
202 V i l l a q u e j i i l a . . . . . . . . . . 
203 Villaquilambre. 
204 Villaobispo de Ote ro . . 
205 Villarej» deOrb igo . . . . 
20tí Villares de Orb:go 
207 Villagabariego 
208 V i l | a s e i 6 o . . . . . . . . . . . 
209 Vuiaturiel 
210 Viliayaudre 
211 ViHaverde de Aieajos 
212 Villazala 
213'Villazanzo 
214 Zotes del Pá ramo 

Poblnción de hecho 

Totales dé la 1 . ' itse de po 
ilación. 

1887 189? 

2.310 
814 

2.5S9 
2.176 

1.684 

2.085 

1.544 
1.144 
1.723 

2.107 
1.851 

478 
2.220 

910 

1.286 
1.502 

876 
1.098 
3.697 
2.950 

601 
2.985 

684 
1.016 

869 
.613 

434 
731 

' 455 
1.332 
1.390 

716 
1.532 

972 
971 

1.724 

1.677 
1.122 
1.800 
1.443 

1.224 
1.812 

186.805 

2.748 

1.096 

505 
1.07(i 

319 

2.153 
1.74(1 

877 
355 

396 

913 

1.430 
1.676 

Mayor nú
cleo de po

blación 

2.521 

2.316 

590 

1.208 
2.320 
1.524 

351 

1.015 

121.656 

Importe 
de 

la rebaja 

Pesetas Cls. 

812 
715 
508 
409 
709 
422 
171 
¡)05 
173 
319 
463 
226 
275 
254 
989 
352 
155 
865 
432 
396 
289 
603 
303 
251 
398 
162 
583 
359 
197 
440 
329 
455 
320 
292 

.273 
567 
698 
869 
607 

•491 
431 
661 
446 
405 
479 

. 269 
: 384 

393 
320 
964 
:)55 
ü84 
698 

; 652 
332 
329 
263 
224 
351 
439 
390 
530 

693 00 
244 20 
779 70 
652 80 
824 40 
505 20 
3Ü8 80 
625 50 
¡51 50 
321 00 

95 70 
463 20 
343 20 
516 90 
«45 90 
52 J 00 
2(13 10 
106 50 
632 10 
555 30 
118 80 
143 40 
666 00 
273 00 
273 60 
313 20 
450 60 
m 90 
472 80 
262 80 
829 40 

.109 10 
885 00 
180 30 
895 50 
205 20 
304 80 
756 30 
260 70 
183 90 
694 80 
130 20 
219 30 
136 50 
399 60 
417 00 
214 80 
459 60 
177 00 
291 60 
291 30 
517 20 
362 40 
«96 00 
457 20 
503 10 
336 60 
540 00 
432 90 
105 30 
367 20 
543 60 
304 50 

92.538 30 

St.* base de poblac ión á 0 ,55 

230 
231 
232 

AYUNTAMIENTOS 

Valencia de Don Juan. 
Villsfranca 
Vil lamañán 

Población do hecho 

1 8 8 ? 

2.176 

1.718 

1897 

4.004 

Mnyor nú
cleo de po

blación 

2.052 
2.626 
1.718 

Importe 
de 

la rebaja 

Pesetas Oís. 

1.196 80 
2.202 20 

944 90 

Totales de la 2." kut de po-
ilación 37.901 7.933 25.208 70 

3.* base de poblac ión á 0 ,70 

233iAstorga U 5.350| H 5.144| 3.745 00 

Lo que se hace público por medio del presente BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y coan. rectificación á la publicada en el del 28 de Octubre ú l t i -
mo, n ú m . 130, para conocimiento de los Ayuntamientos, ; en v i r t ud de 
errores que se padecieron en aquél la , cuya rebaja de coosumos, consignada 
en el presente n ú m e r o , ha de ser la que se ha de tener en cuanta, y á me
nos repartir, al confeccionar los repartimientos respectivos para el a ñ o 
próx imo de 1905. 

León 13 de Diciembre de 1904 — E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dapi. 

•215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
2'í7 
228 
.229 

Alija de lo» Melones 
Btiñeza (La) . . 
Bembibie 
Benavides 
Cacabelos 
Destria na 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
Uansilla de las M u í a s . . . 
Gordoncillo • 
Grajal de Campos 
Punferrada 
S a h a g ú n 
San Justo de la Vega 
Santa María del Páramo. . 
Valderas 

1.987 
3.080 
3.419 
2.231 

1.848 
1.404 
1.324 
1.341 
7.324 
2.755 
2.666 
1.232 
3.396 

2.184 
1.745 

1.185 
2.826 
1.229 
1.089 
1.369 
1.198 
1.428 
1.215 
1.324 
1.297 
2.875 
2.723 
1.088 
1.232 
3.235 

1.092 85 
1.694 00 
1.880 45 
1.227 05 
1.201 20 

959 75 
1.016 40 

772 20 
728 20 
737 55 

4.028 20 
1.515 25 
1.466 30 

677 60 
1.867 80 

Impuesto sobre el consnmo de gas, elec
tricidad y carburo de caldo 

Circular 

E l reglamento vigente que regula 
el pago del citado impuesto, auto 
riza la celebración de conciertos ea-
tre la Hacienda y los fabricantes que 
produzca» fiuído, DO para la venta, 
sino para «u consumo particular, y 
como diches conciertos tienen que 
celebrarse precisamente antes del 
31 del mes actual, no admi t i éndose , 
una vez fenecida la citada fecha, 
instancia alguna en laque se sol ici
te la celebración de concierto para 
pago del citado impuesto, esta A d -
min i s i r ac ión , en su deseo de dar fa 
cilidades al contribuyente para e l . 
pago do los g r a v á m e n e s á que es tá 
obligado, io nace saber por medio de 
la presente, con el fin de que todos 
aquellos fabricantes que se dediquen 
á producir fluidu para el consumo 
propio, p u l í a n solicitar el concierto 
antes de la fecha mencionada, pues 
transcurrido dicho plazo deberán sa
tisfacer el impuesto á razón de 50 
cént imiis k i lo-wat hora, consumido, 
y por memo de declaración jurada, 
que al igual que los fabricantes para 
el consumo publico, deberán presen
tar dentro de los 15 'primeros días 
siguientes al ña da cada trimestre, 
los dé los pueblos, y de cada mes, los 
de la capital, ex ig i éndose las res 
poosabilidades á qae haya lugar á 
los fabricantes que no satisfagan el 
impuesto de uno ú otro modo. 

Los que deseen celebrar concier
to lo sol ici tarán mediante instancia 
dirigida al Sr. Delegado, e n l a q u o 
hagan cousur las unidades que han 
de consumir en el p róx imo a ú o , y el 
precio del coste, obl igándose á pre
sentar los libros y d e m á s documen
tos que la Hacienda crea necesarios 
para practicar las comprobaciones 
que estime con ven ¡en te s . 

León 7 de Diciembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dana. 

Anuncio 

Terminada la confección de la 
matricula de la con t r ibuc ión indus
t r ia l de esta capital, queda expuesta 
al público en esta Adminis t rac ión 
por t é rmino de diez d ías , para que 
los contribuyentes en ella compren
didos puedan hacor las reclamacio
nes que estimen; con apercibimien
to de que, una vez transcurrido d i 

dicho plazo, no se admi t i r án aque
llas reclamaciones. 

León 12 de Diciembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Inspecc ión de Vigi lancia 

S e g ú n me participa Clemente 
Aller, el día 5 del corriente desapa
reció de su casa su hijo Narciso 
Aller Alvarez, do 20 años de edad, 
de oficio carpintero, yendo en com
pañía deotro joven,cerrado de barba 

Se suplica á las autoridades la 
busca y captura de dicho joven,y su 
conducción á la cass paterna, en es 
ta ciudad, caso de ser habido. 

Leóci 13 de Diciembre de 1904.— 
El Inspector, Ramón Sisear. - ^ 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
£(ón 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, y sancionada por la Junta 
municipal , la apertura de una calle 
que participando de la carretera 
Tras de los Cubos, desemboque en la 
de San Lorenzo, se halla expuesto, 
al público el piano, de ' dicha v í a en 
la Secretaria municipal , para que 
puedan producirse i as reclamado -
oes qne procedan, dentro del plazo 
dé treinta d ías , contados desde la 
publicación d é este anuncio e á e l ' 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 13 de Diciembre de 1904.— 
E. de Oreüo . 

Alcaldía conslitvfiortixl de 
Quintana del Castillo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el día 18 del ac
t ú a ! t endrá lugar éu la casa consis
torial , de doce de la mañana & dos 
de la tarde, la s u l m U de amando 
á venta libre de las especies de v i 
nos y aguardientes, aceite, j a b ó n , 
carnes frescas y saladas, bajo el t i 
po de 6.072'10 pesetas, por el siste
ma de pujas a la llana, previas las 
condiciones insertas en el pliego 
que existe de oinuifiesto en la Se
cre ta r ía . Si la primera subasta no 
diere resultado, se ce lebra rá una se
gunda el día 28 del mismo, á igua -
les horas y en el mismo local. 

Lo que ee hace público por el pre
sen t é para conocimiento de todos. 

Quintana del Castillo 8 de D i 
ciembre de 1904.—El Alcalde, T o -
ribio F e r n á n d e z . 



m 

Alcaldía consíiíucioml de 
n i l a c é 

[,a m a t r í c u l a industr ial , los re
partos de la con t r ibuc ión l e t t i t o t i a l 
r ú s t i c a , pecuaria 3 urbana, y el pa
drón de cé lulas personales para el 
aSo de 1805, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria desde el día de ma
ñ a n a , 7 por t é r m i n o de diez y ocho 
d ía s , respectivamente, con el fin 
de que los interesados puedan r e v i -
Bar dichos documentos y exponer 
cuanto crean convenirles; en la i n 
teligencia, que transcurridos los 
días señalados sin r e c U m a c i ó c a l 
guna, e s t án aprobados 

Lo que he dispuesto hacer públ i 
co en el BOLETÍN OFIOIAL de U pro 
vincia , para que llegue á noticia de 
los interesados. 

Viilacé 9 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Policarpo del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Vega ie Falcares 

Queda expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince días en Ja Secre
taria de Ayuntamiento, el expedien
te de arbitrios extraordinarius acor 
dados por la Junta municipal sobre 
el consumo de leñas , para cubrir el 
déficit de 4.363'98 pesetts, que re
sulta d e l . presupuesto municipal 
formado para el p róx imo año de 
1905, á fin de que los contribuyen 
tes puedan presentar sus reclama
ciones. 

Vega de Valcarce 11 de Diciem 
bre de 1901.—El Alcalde, Manuel 

. Antonio C o m u ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
CUtietna -

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de los ejercicios de 1900, 
1901 y 1903, ee hallao expuestas a l 
públ ico por t é r m i n o do quince d ías 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, para que puedan ser exami
nadas por los vecinos que lo crean 
conveniente. 

También se halla expuesto al p ú 
blico por igual tiempo, el padrón de 
cédu las personales para el año pró 
x imo de 1905. 

Cistierna 12de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, José García . ; 

Álcaldú constitucional de 
San Justo de la Vega 

S e g ú n me participa Ezequiel Alón • 
so D o m í n g u e z , vecino de San Ro
m á n de la Vega, el 5 del a c tu i l se le 
extravio un pollino de 12 á 13 a ñ o s 
de edad, seis cuartas y media pró 
xiioamente de alzaday pelo c a s t a ñ o . 
Lo que se hace público ¿ fin de que 
la persona que s.'pa su . paradero, 
tenga t bien manifestario. 

San Justo de la Vega 13 de D i 
ciembre de 1904 — E l Alcalde, L u 
cio Abad. 

Don Miguel Rodr íguez Gallego, Se-
cretanodel Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, del que es A l 
calde D. Lucio Abad Cuervo. 

. Certifico: Que la Junta municipal , 
en sesión del día 11 del actual, exa -
minó el presupuesto municipal para 
«1 a ñ o de 1905. en el cual aparece un 
dhficitde 1.532' 11 pesetas. Resul
tando que los gastos an t.ada pue
den reducirse, y ^ue los ingresas 
tampoco pueden aumeutarse, sin 
recurr ir á su arbitrio extraordinario, 
la misma, por unanimidad, a c o r d ó 
recurrir ni de ¡a paja y leBa que se 

consuma en los hogares, s e ñ a l a n d o 
para el mismo la tarifa que 4 con t i 
n u a c i ó n se expresa. Y a fin de que 
tos contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes, queda expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuutamieato , 
el expediente de referencia, por té r 
mino de quince dias; pues transcu
rrido dicho, plazo s e r á elevado á la 
superioridad. 

Api resulta del acta or iginal ,4 que 
me refiero. 

Y para que conste y remit i r al 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia , 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, pongo is presente, que visada 
y sellada por el Sr. Alcalde, firmo en 
San Justo de la Vega á 13 de D i 
ciembre de 1904.—Miguel Rodr í 
guez.—V." B.": E l Alcalde, Lucio 
Abad. 

ARTÍCULOS 

Leña C a r r o . . . . 
Paja A r r o b a . . . 

Precio 
medio 

Píe». Os. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, pa 
ra el p róx imo a ñ o de 1905, queda 
expuesto al público por espacio de 
diez dias en la respectiva Secretaria 
munic ipa l , para que durante los 
mismos puedan presentar los inte 
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean nu 
se rán atendidas: 

Gradefes 
Santa María de la Isla 
Villares de Orbigo 
Villaoiol 
Castromudarra 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Terminado ol repartimiento veci 
nal de consumos y padrón de cédu
las personales para el p róx imo año 
de 1905, se hallan expuestos al p ú 
blico por t é rmino de uchú dias, á fio 
de que pueden ser examinados por 
los interesados que lo tengan por 
conveniente y aducir las reclama 
ciones que crean asistirles en dere
cho; pues pasados no s e r á n atendi
das las que se presenten. 

L amas de la Ribera á 6 de D i 
ciembre de 1904.—El Alcalde, Luis 
Diez. • . - : . 

A k a l i i a constitucional de 
JTitentts de Cariajat.: 

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos de este A y u n t a 
miento para el próximo a ñ o de 1905, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento por 
t é r m i n o derocho dias, á fio de q u é 
los contribuyentes puedan exami
narle y f j rmular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
advi r t iéndoles que eorftu desestima 
das lasque se presenten d e s p u é s de 
espirado el plazo seña lado . 

Fuentes de Caib. jol 10 de Di
ciembre de 1904.—El Alcalde, E p i -
faneo Cerueios. 

¿o?,» MIOS 
Cédula de cilaciin • 

Por resolución de está fecha,dicta -
da por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido en el sumario que ins 
t r u j o por tentativa de robo, contra 
JoséGonzá lez Alva i er. y EugonioCas 
tro Llamazares, setas acordado pu
blicar la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para la c i tac ión 
de Agustina S á n c h e z , vecina que 
fué de la Coruña, y que residió úl t i 
m á m e n t e en esta ciudad de León, 
á ña de que comparezca ante este 
Juzgado deotro del t é r m i n o de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta c é l u l a ea dicho SOLETÍM OFI-

1 00 
• 50 

Arbitrio 

Pías. CU. 

Consumo 
calculado 

3.400 
6.881 

TOTAL . 

Producto 
anual 

Ptíts. Cti . 

850 00 
882 10 

1.532 10 

CIAL, á prestar dec la rac ión ; aperci
bida, que de no hicer lo , la pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

León 9 de Diciembre de 1904 — 
Heliodoro Domenech. 

Don Constantino Magadán , Juez 
municipal de esta v i l l a y s u d i e 
t n t o . 
Hago saber: Que en el j u i c io da 

que se hura mención , r e c a y ó l a sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Sentencia.—Don Constantino Ma
g a d á n González, Juez municipal d é 
este t é rmino : éo los autos dejuicio 
verbal, entre partes: de la una, don 
Manuel Valcárcel Lembeye, mayor 
de edad. Teniente retirado, vecino 
de esta v i l la , demandante, y de la 
otra, don Carlos Díaz Abella, y su 
esposa doña Mari» Fernándea , ma
yores de edad, residentes en Betn-
bibre, demandados, sobre reclama-, 
cióu de ciento catorce pesetas, por 
ante mi , el Secretario suplente, dijo: 

Fallo, atento á los citados autos 
y á su mér i to , que debo condenar y 
condeno á don Carlos Díaz Abella y 
á su esposa doña María Fe rnández , 
al pago de ciento catorce pesetas 
por que bau sido demandados, eo 
el t é r m i n o dé tercero, bajo aperci
bimiento de apremio, y en las costas 
deestejuicio. Y por esta m i s e n : 
tencia -definitiva, proveo, mando 
y firmo en Palacios del Sil á tres de 
Diciembre de m i l novecientos cua -
t ro. De que certifico. 

Y para publicar ou el BOLETÍN OFI 
CIAL de la proviacia, por la rebeldía 
de la demandada doña María Fer
nández , firmo el presente eo Pala
cios del Sil á cinco de Diciembre de 
m i l novecientos cuatro Constan-
tino M a g a d á n . — A n t e m i , Cándido 
GoDzález. 

Don Casiano Diez Mallo, Juez m ú -
DÍcipal de Rioseco de Tapia y su 
dis tr i to . 
Hafi-o saber: Que para hacer pago 

á D. Faustino Diez Soto, mayor de 
edad, labrador y vecino de Espino
sa, de la cantidad de doscientas 
v e n t i n u e v e p e s a t a s t r e i B t a y s e i s c é n 
timos, procedentes de grano de t r igo 
y centono, que lo es en deber doña 
Faustins Alonso, t ambién mayor de 
edad, viuda y veema de Espinosa, 
por s i , ; como legi t ima representan
te de sus hijos menores de edad Do-
mit i la y M i g a d Román Alonso, y 
las costas causadas y que se causen, 
se saca á públ ica subasta, entre 
otros efectos, ia finca urbana s i 
guiente: 

Una casa, en el casco del 

pueblo de Espinosa, ai barrio 
del Madera), compuesta dedos 
habitaciones, por lo bajo, cu -
hierta de teja, que linda de 
frente entrando, con corral de 
le misma casa; derecha, cosa 
de Urbana, Alonso; izquierda, 
otro caserón de la misma, y es
palda, con huerto de la referi
da Urbana: con su parte corres
pondiente de Corral, y servi
dumbre de peso, que mide cua
renta y ocho met 'cs aproxima
damente; valorada en cien pe
setas 100 

El remate t e n d r á lugar el dia 
veintinueve del actual, dando p r i n 
cipio á las dos de la tarde y t e r m i 
nando á las cuatro de la misma, ea 
la audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Real, n ú m . 4b. de esta 
vi l la , no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , ni ticitodores que no 
consignen previamente el diez por 
ciento del valor de és ta ea la ma
sa del Juzgado. Advirtieudo que 
la finca objeto de esta subasta, y an
teriormente descrita, carece de t í tu 
los legales, y el comprador habrá de 
conformarse con testimonio del ac
ta de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia á seis 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuatro.—Casiano Diez.—P. S. O. , 
Joaquín Soarez. 

AfrOJlUIOS OFLCIAL1Í8 

FÁBRICA HILITAR DE HABIMS DE V.ULAD0LID-

El Subioteodente mil i tar , Direc
tor de d i c h i f ibr ica , situada i n m e 
diato á los almacenes generales de 
Castilla, convoca por el p resen té 
anuncio al concurso que ha de cele
brarse en el Establecimiento eldla23 
de Diciembre actual, á las doce, para, 
adquirir dos vagones dé car bao m i 
neral del llamado galleta lavada, de 
primera, para calderas, con un total 
de 200 á 2'iO quintales mét r i cos , y 
uno del llamado cribado, con un ta-, 
tal de 100 á 110 quintales métr icos . . 

Son condiciones esenciales que el 
c a r b ó n , ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias e x t r a ñ a s ; 
t endrá el t a m a ñ o propio de sudase, 
sin exceder sus cenizas ó residuos 
del 1.0 por 100, y r eun i r á los propie
dades adecuadas a! trabajo para que 
se le destina, sin admitirse tampoca 
del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 
antes del 5 del próximo E a e r ó , y 
t endrán lugar sobre carro en la 
fábrica, ó bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado á esta Estación del 
Norte, y precisamente, en e=td caso, 
éon la expresión de cons ignac ión á 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores debeján presentar 
sus proposiciones por escrito, poi s í , 
ó debidameote autorizados si es otra 
persoaa, á la Junta económica del 
Establecimiento, constituida á la i n 
dicada hora y punto, acompañadas , 
d é l a mue-tra correspondiente, ex
presando el precio,en letra,del qu in 
tal mét r ico , siendo el pago á la con
clusión del compromiso, con el des-; 
cuenta del 1 por 100 y dos déc imas 
establecido por la ley, y previa la 
presentación del t a lón que acredito 
además el ingreso en Hacienda de 
la con t r ibuc ión industrial correspon
diente al importe liquido que debe 
percibirse. -

Valladolid 9 da Diciembrede 1904. 
— E l Director, Juan Bo. 

Imp. de ta Diputactóa provinaíal 


